
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO.
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO.
Delegación Territorial de Almería

DILIGENCIA: Para hacer constar que, en el día de hoy, de acuerdo con los previsto en el art. 19 de la Orden de 28 
de agosto de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia  competitiva  para  la modernización y aumento de la competitividad  de las pymes comerciales 
(Modalidad PYM), BOJA nº 170 de 5 de septiembre de 2017, se procede a publicar  en la página Web de la  
Consejería  de  Empleo,  Empresa  y  Comercio,  www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio Anuncio  de 
Requerimiento  de  Subsanación  de  las  solicitudes  para  la  concesión  de  subvención  de  la  modalidad  PYM del 
ejercicio 2018. La documentación requerida podrá presentarse, preferentemente, en el Registro Telemático Único 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Delegación Territorial de Economía,  
Innovación, Ciencia y Empleo de Almería, así como en los demás registros, de acuerdo con lo establecido en el art.  
16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1 de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones 
Públicas.

EL JEFE DE SERVICIO DE COMERCIO

Fdo:. Emilio Rodríguez Contreras

                           C/. Hermanos Machado, 4 – 2ª. 04071 ALMERÍA. Telf.: 902 113 000. FAX: 950 011 474.
                      Correo-e: dpal.ceice@juntadeandalucia.es

 Código Seguro de verificación:bodVO4+RlxVr7BrAmQh/Vw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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